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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.


ACUERDO No.   373  DE  2009
(    08 DE MAYO DE 2009     )
 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA  EL ARTICULO 117 DEL ACUERDO 079 DEL 2003, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES DE EDAD EN CUANTO A LA EXHIBICIÒN DE IMÁGENES PORNOGRÁFICAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,
 En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en el artículo 12, numerales 1 y 18 del Decreto Ley 1421 de 1993,

A C U E R D A:
ARTÍCULO PRIMERO.- Modifíquese el numeral 1.5.2 del artículo 117 del Acuerdo 79 de 2003, el cual quedará así: 

“…

1.5.  No podrá suministrarse a menores de edad a cualquier título y en cualquier forma:
…

1.5.2 Material que contenga descripciones pornográficas o clasificado para personas mayores de edad, en cualquier forma o técnica de presentación, ni podrá dejarse a la vista en los establecimientos a los que tengan acceso los menores de edad.
…
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO

MARTHA LUCÍA CIPAGAUTA CORREA

                Presidenta                                                      Secretaría General
SAMUEL MORENO ROJAS
 Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. 










